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	DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO: El proyecto "Agua Digital de la Comarca de Pamplona – Iruñerriko UR Digitala (ADUR)" tiene por objetivo avanzar en la consecución de los Retos del “Plan Estratégico de la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona/ SCPSA” en lo referido al Ciclo Integral del Agua y concretamente en garantizar un suministro de agua de calidad, que dé respuesta a las necesidades actuales y futuras de esta zona de Navarra, optimizando la gestión del servicio de abastecimiento mediante el control de consumos y la reducción de fugas, asegurando el saneamiento de aguas residuales y pluviales, mejorando el control de la depuración, reduciendo los vertidos a cauces públicos, aumentando la gestión bidireccional de los datos, la transparencia, la participación y sensibilización de la ciudadanía, buscando el equilibrio energético y una huella de carbono neutra de las actividades del Ciclo Integral del Agua en la Comarca de Pamplona para 2030. 
	DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 2: El Proyecto ADUR se plantea los siguientes Objetivos principales: 1. Conseguir una Gobernanza eficiente, transparente y participativa del Ciclo Integral del Agua en la Comarca de Pamplona.2. Mejorar la seguridad y eficiencia de los procesos de abastecimiento, saneamiento y depuración, para ofrecer un suministro a largo plazo de agua de calidad, reduciendo el impacto ambiental y la huella de carbono, en un contexto de cambio climático.3. Promover la digitalización de todos los procesos, equipos e instalaciones del Ciclo Integral del Agua, apostando por la innovación tecnológica y social.Para alcanzar estos objetivos el proyecto propone el desarrollo de 14 actuaciones, correspondientes a las 3 tipologías previstas en el PERTE de Digitalización del Ciclo Urbano del Agua: 4 actuaciones de planificación (A); 7 actuaciones de implementación de acciones de mejora de la eficiencia y digitalización (B); y 3 actuaciones de gestión de la información (C).Estas actuaciones mejoran la gobernanza, la eficiencia, la calidad, la sostenibilidad ambiental y económica del Ciclo Integral del Agua en la Comarca de Pamplona, a través de una mejor planificación, de un mayor control digital de redes e instalaciones y de una mayor implicación en la gestión de las personas usuarias a través una mayor sensibilización, transparencia y comunicación bidireccional. El proyecto ADUR contribuye a la implantación de las siguientes normativas: - el Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el que se establecen los criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua de consumo, su control y suministro. -- el Real Decreto 665/2023, de 18 de julio, por el que se modifica el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril. También está alineado con las nuevas exigencias derivadas de la nueva Directiva de Tratamiento de Aguas Residuales Urbanas, actualmente en tramitación.Se han identificado indicadores y objetivos propios para cada actuación, y se realizará periódicamente un seguimiento de la ejecución de las actuaciones y del cumplimiento de los objetivos iniciales.El Proyecto ADUR contribuye a la mejora de las masas de agua, al cumplimiento de los objetivos ambientales establecidos en la planificación hidrológica, y a la mejora de la eficacia y la eficiencia en la gestión de los recursos hídricos.El Proyecto ADUR contribuye a la Mitigación del Cambio Climático, a través de una mejora de la eficiencia operativa en la gestión del abastecimiento y saneamiento, y la implantación de energías renovables; y la Adaptación al Cambio Climático, especialmente haciendo frente a los riesgos por inundaciones y sequías.El Proyecto ADUR aborda correctamente el reto demográfico, dado que la mayoría de los municipios que integran el CIA de la Comarca de Pamplona (72%) son municipios de reto demográfico (menores de 5.000 habitantes); y contribuye a la creación de empleo (14,9 puestos de trabajo en ETC).Además, cuenta con un Plan de Sostenibilidad que permite garantizar el mantenimiento y la operación de las actuaciones durante al menos 5 años tras el término de los trabajos del proyecto, es decir hasta junio de 2031. 
	ENTIDADES SOLICITANTES: SERVICIOS DE LA COMARCA DE PAMPLONA S.A. (SCPSA)Sociedad mercantil cuyo capital pertenece íntegramente a la Mancomunidad de la Comarca de Pamplona (MCP) – empresa pública (capital íntegramente público), y de gestión directa.Entidad gestora del Ciclo Integral del Agua (CIA) y competente en los servicios (1- Abastecimiento y 2- Saneamiento y Depuración de las aguas residuales), en Pamplona y su comarca.
	MUNICIPIOS - POBLACION: El proyecto ADUR realizará actuaciones de digitalización del ciclo urbano del agua en Pamplona y su comarca, en un conjunto de 43 municipios y una extensión conjunta de 980,96 km2. La población beneficiada es de 374.625 habitantes (INE 2021), lo que representa el 56,62% de la población de la Comunidad Foral de Navarra. 
	PRINCIPALES ACTUACIONES: El proyecto ADUR engloba la realización de 14 actuaciones, organizadas en 3 capítulos:Capitulo A – PLANIFICACIÓN.Capitulo B – MEJORA DE LA EFICIENCIA.Capitulo C – GESTIÖN DE LA FORMACIÓN.Las Actuaciones del proyecto ADUR cubren las siguientes tipologías:• 4 actuaciones de Tipología A (A.3, A.7, A8)• 7 actuaciones de Tipología B (B1, B.2, B.3, B.4, B.5, B.7)• 3 actuaciones de Tipología C (C.1, C.2)No se incluyen actuaciones de tipo A.1 dado que SCPSA dispone ya del 2º plan de sequía denominado “PLAN DE EMERGENCIA DE SEQUÍA DEL ABASTECIMIENTO DE AGUA DE LA COMARCA DE PAMPLONA” aprobado en 2020.
	PRESUPUESTO1: El presupuesto total es de: 11.148.540,71 €Desglose por actuación: [A001]..........1.345.000,00 €[A002]...............96.325,55 €[A003].............500.000,00 €[A004]..........2.277.002,28 €[A005].............299.250,00 €[A006]..........3.202.145,92 €
	PRESUPUESTO2: [A007]…………..253.186,78 €[A008]………..1.171.769,14 €[A009]…………..234.211,91 €[A010]…………..512.442,13 €[A011]…………..799.707,00 €[A012]…………….60.000,00 €[A013]…………..190.000,00 €[A014]…….…… 207.500,00 €
	RESULTADOS ESPERADOS 1: A001. Plan Integral Sistema de Saneamiento de la Aglomeración de Pamplona, elaborado. A002. Plan Director de Abastecimiento "en Alta", elaborado. A003. Topografía y Digitalización del 98% de la red de saneamiento. A004. Proyectos Técnicos para sustitución y ampliación de redes y depósitos prioritarios, elaborados. A005. Instalación de caudalímetros en dos de las tres fuentes de abastecimiento de la Comarca.  A006. Instalación de 10 válvulas reguladoras en la red de abastecimiento "en baja". Implantación de telelectura de contadores (renovación de 28.000 contadores). A007. Instalación de 2 estaciones de vigilancia automática en el sistema de saneamiento. A008. Instalación de controles de calidad de vertido en 7 pequeñas EDAR y en 38 puntos del sistema de saneamiento unitario. A009. Implantación piloto de un SUDS.A010. Instalación de Cromatógrafo de Líquidos de ultra alta resolución (HPLC) con HMRS y  y sistema de cromatografía iónica (CIHRMS) en laboratorio de abastecimiento. A011. Dos instalaciones Fotovoltaicas de 192,5 kW en ETAP y 783,8 kW en EDAR
	IMAGEN DE LA INSTALACIÓN_AF_IMAGE: 
	IMAGEN CORPORATIVA_AF_IMAGE: 
	IMAGEN MUNICIPIOS_AF_IMAGE: 
	ESQUEMA ACTUACIONES_AF_IMAGE: 
	CRONOGRAMA_AF_IMAGE: 
	GRAFICO_1: 
	GRÁFICO_2: 
	GRÁFICO_3: 
	TITULO: 
	RESULTADOS ESPERADOS 2: A001.Reducción del 50% de los incumplimientos de las autorizaciones de vertido. A002.Reducción del 50% de las muestras que presentan cloro residual. Reducción del número de depósitos. A004. Reducción de pérdidas agua en el abastecimiento y mejora presión y calidad del agua.A005. Mejor control de los caudales ecológicos de los ríos, errores por debajo del 2-5%. A006. Reducir el % de ANR por debajo del 9%. Permitir el control del consumo de agua por las personas usuarias. A007 y A008. Conocer el volumen de aguas residuales vertidas con un error menor del 10%. A011. Promover el equilibrio energético, mediante generación fotovoltaica del 30% de la energía que precisa la ETAP de Tiebas y el 10% de la que precisa la EDAR de Arazuri. A012. Posibilidad de acceso a los datos de consumo de agua, por parte de las personas usuarias. Mayor concienciación sobre el uso y consumo de agua por parte de ciudadanía y organizaciones. A013. Reducción de desplazamientos de técnicos del CIA gracias al control remoto de instalaciones, válvulas y contadores. 
	RESULTADOS ESPERADOS 3: A012. Plataforma de datos "abierta" del CIA en funcionamiento. Publicación de los datos requeridos por SINAC así como otros datos de interés para terceros.Transparencia de los datos referidos al Ciclo Integral del Agua.A013. Plataforma de telegestión de dispositivos de telelectura implantada. Permitirá la gestión integrada y deslocalizada de los  puntos de consumo y de las redes e instalaciones clave (EDAR, ETAP).A014. Centro de Operaciones de Seguridad para Tecnologías de Operación (SOC OT) implantado, asegurando la ciberseguridad de las instalaciones y procesos críticos del CIA 


